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En el plazo de qUlDce dlab há.blles. contados desde el slgwen
t e al de la pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del E.stado». los aspirantes admitidos que observen error u omi
siones en los datos de su Inclusión presentarán su reclamación; 
los admitidos condicionalmente deberán subs·anar las deficlen
cla~ observadas. entendiéndose que. de no efectuarlo en dicho 
plazo. quedan definitivamente excluidos. los que figuran corno 
excluidos y co.nsideren Infundada tal exclusión podrán presen
t ar reclamación contra la misma Todos los comprendidos en 
los casos expresados 10 cumpl1mentarán por conducto de la De
legación Administrativa de Educación Naclona1 de la provincia 
en que sollcltaron tornar parte. y estos Organismos. inmediata
mente de finalizar él plazo. las remitfl-án a esta Dirección Ge
neral para que se hagan las rectificaciimes a que hubiere lugar. 
notificando telegráficamente si no hubieran recibido reclama
ción alguna 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento v efectos proce
dentes 

Dlo~ guarde a VV SS muchos aftoso 
Madrid. 6 de marzo de 1962.-El Director general. J . Tena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Distrito Forestal de Granada por la 
que se hace pública la fecha. lugar y hora que se han 
de celebrar los exámenes para ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado. 

Publicada en el «Boletln Oficial del Estado» nUmero 20. de 
23 de enero próximo pasado la relación de aspirantes admi
tidos a examen para cubrir cinco plazas de Guardas Fores
tales vacantes en este Distrito. se hace saber a lós mismos 
que transcurridos q'ünce dias naturales-o el siguiente hábil. 

¡si coincidiese con festivo-a partir de la publicaCión del pre
sente anuncio darán principio en las oficinas del Distrito. si
tas en la plaza de la Trinidad. 4. tercera. los correspondientes 
ei,rcicios de oposición a in5l'eso. por lo que dichos aspiran
tes admitidos deberán personarse en las mismas. a las diez 
horas de dicho dla. con el documento de Identidad justifi
cantes de paso de los derechos y cuantos considere de lnter~ 
para s~ clasificación. 

Granada. 28 dé febrero de 1962.-El . Ingeniero Jefe, Anto
nio Cano Ramos. 

MINISTERIO 
PE INFORMACION y TDRISMO 

ORDEN de 28 de ~ebrero de 1962 por la que se convocan 
exámenes para la habilttactón en la profesión libre de 
Guias-Interpretes provinciales de Salamanca. . 

Ilmos. Sres.: En conformidad con lo preceptuado en el VI
gente Reglamento que regula el ejercicio de la.;¡ profesiones li
bres de Gulas. Guias-Intérpretes y Correos de Turismo. apro
bado por Orden de este Ministerio de 17 de julio de 1952. y re
formado por la de 18 de mayo de 1954, y siendo necesario pro
ceder a la habilitación . de Gulas-Intérpretes provinciales de 
Salamanca debe anunciarse la oportuna convocatoria que con
duzca a la selección del personal de que se trata. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exámenes para la habilitación de la profesión 

libre de Gulas-Intérpretes porvlnciales de Salamanca. según lo 
dispuesto en el vigente Reglamento. de 17 de julio de' 1952. refor
mado por la Orjen de 18 de mayo de 1954. y con arreglo a las 
siguientes bases: 

Primera.-I"os aspirantes nabrán de · ser espaftoles de uno u 
otro sexto. y deberán d,irilir su instancia. solicitando ser admi
tidos a examen. a este Ministerio. presentándola en la Dele¡a· 
ción Provincial del mismo en Salamanca. dentro de los 'treinta 
dias hábiles si;uientes al de la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletln Oficial del Estado •. 

..;egunda.-El solicitaqtE: conslgnara en su instancia LOS ldio
mas extranjeros de los que desee ser examinado, y. asimismo, 
los títulos elementales o universitanos que pOSEa , que serán 
puntuados diSCrEcionalmente por el Triounal. 

Tercera.-Para que el interesado sea admitido y pueda tornar 
parte en la práctica de los ejercicios y prueoas correspondien
tes será indispensable que fi6ure en la instancia la manifEsta
ción del mismo. expresa y detallada. de que feúne cada una de 
las condicionea exl:~idas en el articulo cuarto del Reglam_nto 
de 17 de julio de 1952 y en la oase SÉptima de esta convocato
ria. referidas a la fecha en que expire ei plazo sefialajo para 
la presentación. Además. habrá de acompañarse a la misma. ne
cesariamente. el recibo de haber satisfecho en la Delegación 
Provincial. en concepto de derechos de examen. la cantidad de 
cien pesetas. 
, Cuarta.-Dentro de los treinta dias siguientes a la termina
ción del plazo expresado en la base primera. las Instancias se
rán examinadas por una Comisión compuesta por el D21e lado 
y Secretario provinciales del Ministerio y el Jefe de la Oficina 
de Información y Turismo. la cual formará a continuación la 
correspondiente lista de admitidos. y de excluidos. en su caso, 
y procederá a verificar . el sorteo para determinar el orden de 
actuación en los ejerCicios. pUblicándose una y otro en el «Bo
letln Oficial del Estado» y en el de la provincia. . 

Quinta.-Una vez efectuada la puolicación a que se refiere 
la base anterior. el Ministro del Departamento nombrará el Trf
bun~l de acuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto del Re
glamento de 17 de julio de 1952. haciéndose pública su compo
sición en los periójicos oficiales anteriormellte citados. 

Sexta.-Los ejercicios de examen se ~erificaráñ despUés de 
transcurridos tres meses. a partir del dia sisuiente a la feoha 
de pUblicación de la presente convocatoria en el «Boletin Ofi
cial del Estado». y se anunciarán en dicho «Boletín» y en el de 
la prOVincia con una antelación minima de quince dias, el dia. 
y hora de su comienzo y el local en que hayan de celebrarsp. 
las pruebas. 

S~ptima.-Para la actuación válida del Tribunal será indis
pensable la asistencia de tres al menos, de sus mi~mbros. 

En cada ejerCicio se realizarán dos llamamientos. y el aspi
rante que dejare de concurrir en ambos quedará de caldo de su 
derecho. cualquiera que fuere la causa por la que no se hubiere 
presentado. También decaerá en sus derechos todo aquel que 
se retire de la actuación en el curso de un ejercicio o dejase de 
contestar a alsuno de los ternas. 

El Tribunal podrá requerir en cualqUier momento a los opo
sitores. durante la práctica de los ejercicios para que acrediten 
su identidad Si durante los exámenes llegase a conocimi nto 
de aquél que alsuno de los aspirantes carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. se le excluirá de la oposición. pre
via audiencia del Interesado. pasándose. en su caso el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria si se aore('i~se in~xactitud 
en la .declaración que hubi2se formulado. e,stándose en este caso 
a lo esta'11ecido en la legislación general. que se le aplicará por 
analol1a. 

Octava.-Los ejercicios de examen serán los siguientes: 

1.0 Ejercicio especia! de idiomas. Consistirá: a) En la lec
tura pÚblica sobre un texto de entre los seleccionados con an
terioridad por el Tril:lUnal. manteniendo a continuación una 
conversación relacionada con la materia leída. durante un plazo 
máximo de diez minutos en el idioma de que se trate. b) En 
una exposición por· escrito. que versará sobre la materia de uno 
.de los temas, extraído a la suerte. de entre los que forman el 
anexo II de esta copvoqatoria No podrá seguir actuando el as
pirante que no sea declarado apto al menos en un idioma. con
forme a lo establecido en ia base segunda. 

2.° El. ejercicio 9ral. que consistirá en contestar. en el pla
zo máximo de media hora. a dos ternas. uno de cada grUpo. de 
los que se publican corno anexo 1 de esta convocatoria. S' que 
serán extraldos a la suerte por el aspirante. 

3.° Ejercicio escrito. consistente en la exposiCión. en el pla
zo máximo de una hora para cada uno de ellos. de dos temas 
sacados a la suerte por uno de los examinan dos. de entre 101'1 
que constituyen el anexo 11 de la presente convocatoria. 

Los '.nteriores ejercicios serán eliminatorios. 

Novena.-Las calificaCiOnEis serán hechas públicas. por lo que 
respecta a los ejerciCiOS primero y tercero. en cuanto el Tribu
nal haya procedido a realizar los de todos loS opositores. y al 
finalizar diariam~nte cada una de las se¡;lones. en cuanto, al 
ejerCiCio segundo. En las listas figurarán únicamente los nom
bres de los aspirantes que hayan sido aorobados. 

D2cima.-Una vez terminados los exámenes. el Tribunal for
mará la lista de aspirantes aprobados. presentando al titular 


